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Sub Director General de Regulari on red ia I

ASUNTO: lnformación para el Portal de nsparencia

FECHA: 11 de noviembre de2024

Con el respeto acostumbrado, deseándole éxitos en las labores que desempeña, con el

respeto acostumbrado, en respuesta de MEMORANDUM SE-OTIP-!P-360-2024, le

remito copia de MEMORANDUM DGRP-SG-IP-470-2024, que contiene cuadro con Las

Resoluciones Firmes emitidas durante el mes de OCTUBRE del presente año.

Sin otro particular, atentamente
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lnstituto de
la Propiedad
GoBIEnso o¡ r¿ ntpúst¡c¡,

IVIEMORÁNDUIVI

DG RP-SG - tP-47 0-2024

PARA: DANIEL EDUARDO RIVER.A UMAÑA
Sub Director General de Regularización predial.

SIGFREDO ALEJANDRO LOPEZ PAGUADA
Secretario General de Regularización predial.

ASUNTO: RESPUESTA A MEMORANDUM NO DGRP.DG.IP-I903.'11.2024,

FECHA: 07 de noviembre de2024.
Le envío un atento sa ludo deseándole éxitos en las funciones que desempeña. En atención al
memorándum No DGRp-DG-lp-1 903-1 1 -2}24de fecha de 05 de noviembre de 2024, que contiene
el Memorándum No SE-OTtpJp-360 -2024, proveniente de la Oficina de Transparencia de este
lnstituto, mediante el cual solicita se remita un cuadro
durante el mes de ocruBRE del 2024, debiendo inform
de correlativo, una breve descripción del contenido.

Adjunto, me permito remitir la información solicitada;

con las Resoluciones Firmes emitidas
ar la fecha que se dictó la acción, número

sin otro particular al cual referirme, me suscribo de usted.
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RESOTUCIóN uBtcAct(

PRIMERO: Declarar CON IUGAR el proceso de regularizac¡ón por el mecanismo de regularización EQUIPARAMIENTO POR

tA ocupActÓN poR MAs DE DtEz (1Ol AÑOS EN PREDTOS DE NATURATEZA JURíD|CA NACIONAL Y SU CONSOUDACIóN A

TITULO DE DOMINIO PLENO, en v¡rtud de haberse cumpl¡do con todos los requ¡s¡tos establecidos en el artículo 75 de la

Ley de Prop¡edad y haberse acred¡tado todos los extremos para adqu¡r¡r el dominio por la posesión quieta, pacífica y no

¡nterrumpida de no menos de d¡ez (10) años de ocupación, del inmueble ubicado en ALDEA DE SANTA MARIA DEt REAI"

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEt REAI" DEPARTAMENTO DE OIANCHO, a favor del señor DOROTEO FEDERICO

VETASQUEZ RIVERA, quien a la fecha es representado por el abogado MALCOTM BIRMAI( TAMBURG HERNANDEZ ¡nscr¡to

en el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con No. 18999.

z4ho/2024 SANTA MARIA DEt REAL OTANCHO clL

DOROTEO

FEDERICO

VELASQUEZ

RIVERA

EQUIPARAMIENTO

NACIONAL
1 064,-2024 040É,-2014-s2-DP

clL DE OFTCTO
EQUIPARAMIENTO

EIIDAL

PRIMERO: Declarar CON IUGAR el proceso de regularizac¡ón por el mecanismo de regular¡zac¡ón EQUIPARAMIENTO POR

I.A OCUPACIÓN DE MÁS DE CINCO AÑOS Y SU CONSOLIDACIÓN A TÍTULO DE DOMINIO PLENO EN PREDIOS DE

NATURALEZA JURfOtCI OtOaL en virtud de haber reun¡do los requ¡s¡tos establec¡dos en la Ley de.Propiedad y su

Reglamento, de los siguientes predios ubicados en las colon¡as y barrios s¡gu¡entes: BARRIO sAN RAFAEt, BARRIO SAN

ANTONIO DE I¡ SABANETA, BARRIO EL ROSARIO, BARRIO Et BE'UCAI" BARRIO BUENOS AIRE' BARRIO LAS UVAs,

BARRIO ARRIBA, BARRIO TA CEIBITA, BARRIO EL ZAPOTE, BARRIO TA PI.AZA, BARRIO EI- TE'AR, SAN JACINTO O

CAREONERAS, BARRIO LA ZABANETA, BARRIO tOS GRANCEROT todas del Municipio del Rosario, Departamento de

Comavasua

2 065-2024 cMY2024-153 2sl70/2024
MUNICIPIO Et ROSARIO,

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

PRIMERO: Declarar SIN LUGAR la sol¡c¡tud de Regularización por el mecanismo de Regularización por Causa de Necesidad

Públ¡ca, que ocupa Asentamiento Humano denominado Colonia Valle Verde, Mun¡cipio de San Pedro Sula, Departamento

de Cortés, en v¡rtud de NO haberse acreditado en el presente caso de autos, los requis¡tos fundamentales establec¡dos en

el artículo 77 de la Ley de Propiedad reformado mediante Decreto Legislativo N" 205-2012, para la Regular¡zación por el

mecanismo de regularización por Causa de Necesidad Públ¡ca, tales como la existencia de un Asentamiento Humano antes

del 31 de Diciembre del 2010, sumando a ello los pobladores del asentam¡ento humano antes ¡nd¡cado, NO pudieron

demostrar la ex¡stenc¡a de presuntos prop¡etar¡os lo anter¡or según lo establecido en la información de Situación Catastral.

2sho/2024
COTONIA VALIE VERDE, sAN

PEDRO SUIA, CORTÉS
s/r

PATRONATO

COLONIA VAttE

VERDE

NECESIDAD PÚBLICA3 066-2024 cR-sPs-417-2013

clL DE OFTCTO
EQUIPARAMIENTO

UIÓAL

PRIMERO: Declarar CON LUGAR el proceso de regular¡zación por el mecanismo de regularización EQUIPARAMIENTO POR

LA OCUPACIÓN DE MÁS DE CINCO AÑOS Y 5U CONSOLIDACIÓN A TÍIULO DE DOMINIO PLENO EN PREDIOS DE

NATURALEZA.IURÍO|Ca eltoal, en virtud de haber reunido los requisitos establec¡dos en la Ley de Propledad y su

Reglamento, de los s¡gu¡entes predios ubicados en COIONIA O BARRIOS, CASERIO tA PLAZUEIA, CASERIO EL COqUITO,

VITTA DE SAN ANTONIO VIL]A DE SAN ANTONIO COMAYAGUA, BARRIO SAN ANTONIO, CASERIO TA5 MERCEDE' ATDEA

FTORE' BARRIO ESQUIPUIAS, BARRIO SAN BENITO, BARRIO sAN RAFAEI" CASERIO AGUA FRIA AIDEA FLORES,

MUNICTPIO VILTA sAN ANTONIO, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

4 ú7-2024 cMY2024-130 28/rO/2024
vARtAS COLON|AS, VllrAS DE SAN

ANTONIO, COMAYAGUA

DE OFICIO
EQUIPARAMIENTO

FIS.AL

PRIMERO: Declarar CON IUGAR el proceso de regularización por el mecanismo de regularización EQUIPARAMIENTO POR

TA OCUPACIÓN DE MAS DE CINCO AÑO5 Y SU CONSOTIDACIÓN A TíTULO DE DOMINIO PTENO EN PREDIOS DE

NATURAIEZA TURfOiCa efloe¡-, en virtud de habei reunido los requisitos estabiecidos en la Ley de Propiedad y su

Reglamento, de los s¡gu¡entes predios ubicados en ATDEA Et OJO, ALDEA SAN ANTONIO DE tA CUCHIttA,.CASE!!!I^
socoRRo DE rA pEÑ[A, cAsERto sAN ANTONTO DE rA CUCHIL|A, BARRTO rOS TRES PASOT MUNTCTPJqPÉ

SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DECOMAYAGUA ^ / A

5 068-2024 cMY2024-737 28/tO/2024
vARTAS COLONTAt

SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA
clL

DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION PREDIAL

DEL 2024

cusr SOLICITANTE
.MECANISMO

NO.

NO. DE

RESOI-UCION NO. DE EXPIDIENTE



pRIMEBO: Elevar a Dominio Pleno los inmuebles inscr¡tos en Domin¡o []t¡l otorgados antes del primero (01) de enero del

i: a:.::: ':

. pBIMERO: Declarar CON TUGAR el proceso de regular¡zación por el mecanismo de regular¡zac¡ón PRESCRIPCIÓN

. ADeu-tstrvA y Ek¡u1va og orRECHos REAtEs EN pREDtos DE ¡TATURAIEZA JURfDICA PRlvAD{ en virtud de haber

reun¡do los requisitos establecidos en la Ley de Propiedad y su Reglamento, los sigu¡entes predios ubicados en colonias,

barrios, aldeas o caserlos sigu¡entes: ALDEA tA ESPERANZA O ELVENADO, CASERTO CAMPO DOS CAMINOt ALDEA DOS

CAMINOS, CASERIO PATMA REAL, ATDEA PUEBLO NUEVO, CASERIO CUACAMAYA' ATDEA CAMPO DOS CAMINOS,

cAsERto puEBto NUEVO, ATDEA pUEBtO NUEVq BARRIO VICTORIA CASERIO Et BUFAIO, ATDEA DOs CAMINO'

cAsERto Et plNTq AtDEA pUEBtO NUEVO, CASERTO VIIANUEVA, ATDEA VIttANUEVA, RESIDENCIAI tA HACIEND&

cAsERlO CAMPO DOS CAMINOS, ArDEA DOS CAMTNOt MUNTCTPIO DE VILIANUEVA, DEPARTAMENTO DE CORTES'

6r*tnt'r Ofurr o th** '' fidrruwsh'a{.,'"o )

lat4q ' ¡\\tttro$'

E\obo*¿' Pr:

.i.

clL DE OFtctO pnrscnrpcréñ,'.:r §UYATAI, CEDROT FRANCISCO

. rvlon¡zÁ¡'¡6' 069-2024

artfculo 74 la Ley de Propiedad : -1

'pRrscR¡pcló¡¡clL DE OFICIOvARtAs cotoNlAt vlttANUEvA,
coRrÉs3u1ol2o247 070:2024
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MEIVI ONÁruDUM

Dirección Generat de Regularización Predial

DG R P - DG - I P - L9 03 -LL-2024

Sigfredo Alejandro López

,, Secretario General de Regulariza

Daniel Eduardo Rivera Umaña

ción P

Sub Director General de Regula Yd

ASUNTO:

FECHA:

lnformación para el Portal de Tra sparencia

05 de noviembre de 2024

Le envío un atento saludo deseándole éxito en todas sus funciones, con el respeto

acostumbrado, le remito copia de IVIEMORANDUM SE-OT¡P-lP-359-2024, por medio

del cual se qolicíta cuadro institucional con las Resoluciones Firmes emitidas por la

Dirección General, correspondiente al mes de Noviembre del zoz4,

Remitir dicha información a más tardar el día once (11) de noviembre del presente

a ño.

Sin otro particular, atentamente.
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